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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitucíón política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a u-sted la Minuta oe
Decreto número 28743lLxllll22, que reforma los artícutos 1 y 14 de la Ley
de Movilidad y Transporte del Estado de JalÍsco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE FEBRERO DE 2022

DIPUTADA SECRET DIPUTADA RIA

ESTEFA MA NEZ CLAUDIA HE NDEZ
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ruÚNN¡NO 28743ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTICULO 1." DE LA LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTícuLo ÚNlco. se reforma el artículo 1.. de la Ley de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco, para quedar de la siguiente manerâ:

Artículo 1.(...)

L a V. (...)

Vl. Establecer los esquemas de coordinación institucional, así como la
delimitación de las atribuciones para el cumplimiento de los objeiivos y
fines de los programas de fomento a la cultura y educación vial;

Vll. lmplementar preferentemente avances tecnológícos tendientes al
mejoramiento del servício público de transporte en todãs sus modalídades,
en lo que atâñe al cobro de tarifas mediante el sistema de prepatð; 

" 
L

contratación y pago del servicio a través de medios elecironico-s;'a la
realización de los trámites ante la secretaría y la Dirección oe'Areã
Registro Estatal de Movilidad y Transporte del Estädo de Jalisco; así como
al control vehicular mediante un dispositivo que permita su identificación
por radiofrecuencia que en lo futuro sustituya a la placa metálic" qr"
actualmente se utiliza para esos efectos; y

vlll. Reconocer y respetar el derecho humano a la movilidad en
condiciones de seguridad vial, accesíbilidad, eficiencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos son de orden público e
interés social, debiéndose aplicar suptetoriamente en to conducániã y noprevisto, las disposiciones de la ley que regule el procedimiänto
administrativo del estado de Jalisco y las instancias que Oeriven O"l
mismo.

TRANSITORIO

Ún¡co. et presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el períódico oficial "El Estado de Jal¡sco
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SALÓN DE SESIONES DEL coNGRESo DEL ESTADo
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE FEBRERO DE 2022

D TADA

P CILLA F BARBA

DIPUTADA SECR DIPUTADA ARIA

PADI n¡nRrírurz CLAUDIA HE EZ

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 1y 14 de la Ley de Movilidad
y Transporte del Estado de Jalisco.


